
EUTIQUIO CERQUERA CHAVARRO  

ABOGADO  

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA- El ROSARIO 

ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO-AMBIENTAL   

 

1 

Carrera 7 No 8-72  Of. 406  Tel. 8723527   Cel.3114408682 

Neiva – Huila 
 

 

 

Señora: 

HONORABLE MAGISTRADA PONENTE: Dra. ANASHEILA POLANIA 

GOMEZ - SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE NEIVA HUILA  

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

ASUNTO: SUSTENTACION APELACION. 

PROCESO: 

DEMANDANTE: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES.   

RADICADO: 41001310300520170022901 
 

 

 

EUTIQUIO CERQUERA CHAVARRO, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, portador de la Tarjeta Profesional N° 74.885 expedida por el Consejo 

Superior de La Judicatura e identificado con La Cedula de Ciudadanía 

N°4.925.283 Expedida en el Pital – Huila actuando  como apoderado judicial 

de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO con NIT:891180268-0 de conformidad con el 

poder conferido, y atendiendo a lo ordenado en auto de fecha 22 de agosto de 

2022  dentro del radicado 41001310300520170022900, y en los términos del 

numeral  3º del artículo 322 del Código General del Proceso, me permito 

precisar y complementar brevemente los puntos que son objeto del 

disentimiento, para que procesa la alzada así:  

 

 

1.- Existió Inaplicación Directa De La Ley Civil. 

 

1.1 El juez A Quo, responsable del proceso en la Primera Instancia, en la 

decisión de fecha 05 de julio de 2022, inaplicó en forma directa la Ley Civil, 

estando obligado a aplicarla, en la medida en que declaró de oficio la 

prescripción de las facturas objeto del recaudo forzoso, siendo que el   

artículo 2513 del código civil, preceptúa que: “El que quiera aprovecharse 

de la prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de oficio”.  

Al inaplicar el artículo en referencia, el Juez de Primera Instancia, se excedió 

en su competencia funcional. 
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1.2.- El A Quo, En la decisión de fecha 05 de Julio de 2022, inaplicó en 

forma directa la Ley civil, en la media en que desconoció o inaplicó el 

art.  2519 del Código Civil Colombiano, que da cuenta sobre la 

imprescribilidad de los bienes del estado. 

 

Las sumas dinerarias, contenidas en las facturas objeto del recaudo, hacen 

parte de los denominados bienes comunes o fiscales cuyo dominio se 

encuentran en cabeza de una Entidad de derecho público del Estado, del 

orden Departamental, descentralizada por servicios, destinados para suplir 

necesidades de los habitantes, para dar cumplimiento a un objetivo del 

Estado, cual es garantizar la prestación del servicio de la salud. 

 

2.- Aplicación Defectuosa Incorrecta de la Norma Procesal Civil . 

 

2.1.-Se aplicó en forma incorrecta el Código General del Proceso, en la 

medida en que no debió haberle dado tramite a las exceptivas, en la medida 

en que, el excepcionante, desconoció la ritualidad que establece el C.G.P. 

pues, no se sujetaron a las previsiones del art. 442 numeral 3 del C.G.P. 

      

      3.-  Inaplicación Directa De La Norma Procesal Civil. 

 

En la sentencia recurrida, el juez de primera instancia, no aplicó el alcance 

del C.G.P. en su art. 167, el cual prevé que, incumbe a las partes el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ella persigue, 

en tal sentido si la parte pasiva, hubiese pretendido que se aplicara el 

principio de la prescripción a su favor, debió haberlo manifestado en forma 

correcta, esto es, con forme lo preceptuado en el art. 442 numeral 3 del 

C.G.P. Al descorrer el traslado de la demanda; Luego como así no sucedió, 

debe darse por sentado, que renunciaba tácitamente a la prescripción que 

eventualmente pudiera recaer sobre alguna o algunas facturas y en ese 

sentido, no se podría aplicar de oficio la prescripción en la forma como fue 

declarada por el despacho.  

 

Así, dejo en forma breve, sentados los reparos a la sentencia recurrida, a efectos 

de que se surta su trámite.  

 
  

NOTIFICACIONES 

 

1.-Mi mandante las recibirá en la Calle 9 Nro. 15-25 Neiva Huila. 

Email para notificaciones judiciales: cartera@huhmp.gov.co . 

2.-A la parte demandada en la Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 Piso 17, 

Centro empresarial Elemento de Bogotá. 

Dirección electrónica: notificaciones.judiciales@adres.gov.co .  
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4.-Al suscrito las recibirá en mi oficina de abogado ubicada en la carrera 7 No 

8-72 Of. 406 de Neiva Huila.  Correo electrónico: eutiquiochavarro@gmail.com 

 

 

 

Con todo respeto,  

 

 

 

                                 

EUTIQUIO CERQUERA CHAVARRO 

 


